
^ERIOD!CO *$F:C!/kL DE L /  Í\xPUBL:CA DE ^ÍC^DUR/kS.

SERIE 30.

Mensaje presentado a! Congreso de Guatemala por el 
Señor General Don M. L. BariHas, segundo De 
signado en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

PODER LEGISLATIVO.
Actas de las sesiones del Congreso Nacional.—Deere 

to nútnero 9.* en qne se ratiSca el Tratado de 
Amistad, celebrado entre Honduras y Nica 
ragua.

El Mensaje del Señor Presidente de Gua
temala.

El Señor General Don Mannel Li 
Sandro BariÜas, segando Designado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la Re
pública de Guatemala, dirigid á la A  
samblea Nacional, reunida en sesiones 
extraordinarias, el notable Mensaje qne 
reproducimos á continuación.

Inmediatamente después de los gra
ves y trascendentales acontecimientos 
verificados en los primeros días del 
mes de Abril, y cuando parecía que 
Gnatemala iba á sufrir los horrores de 
la anarquía- en esos supremos momentos 
en qne se decide de la snerte de los pue
blos y en que se dan á conocer ios hom 
bres superiores, de verdadero mérito, 
que saben luchar con heroísmo y hasta 
el sacrihcio por salvar la honra, la dig
nidad y los legítimos derechos de la 
Nación; en esas difíciles circnnstandas 
en qne se paso á prueba la vitalidad y 
energía del pueblo de Guatemala y  su 
respeto á las liberales instituciones que 
lo rigen; entonces se presentó el Señor 
General Barillas á ocupar el alto pues
to á que la Constitución y el decreto de 
la Asamblea lo llamaban, que era el 
puesto de más responsabilidades, de 
más compromisos y  de mayores peli
gros. Por fortuna, sus antecedentes 
eran bien conocidos, y  gozaba de pres 
ligio en toda la República, poi los ser 
vicios importantes que había prestado 
en diversos cargos que desempeñó,- du
rante la anterior Administración. El 
pueblo y  el ejército aplaudieron su ele 
vación al Poder, abrigando la convic 
ción de que sus libertades estaban ase-
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guradas y  nada se haría en perjuicio 
del buen nombre y  de los intereses de 
Guatemala.

Desde el primer momento supo ins
pirar confianza á todas las clases de la 
sociedad, rodeándose de hombres hono
rables, distinguidos y que gozan del ge
neral aprecio, por sn carácter concilia
dor, por sus ideas progresistas, por su 
honradez y por sus notorias capacida
des para el manejo de los asuntos pú 
Micos. Debido á los trabajos de su Go 
bierno, se conservó la tranquilidad inte
rior, y se ñrmó una páz honrosa con El 
Salvador, Nicaragua y  Costa-Rica.

Los sentimientos de que se encuen
tra animado el Señor General Barillas 
y las ideas que expresa en su meusaje, 
merecen el aplauso de todo buen Cen
tre-Americano.

Hacemos votos porque el nuevo Go
bierno de Guatemala persista en sus 
trabajos de paz y  de progreso labran
do la prosperidad de aquella República, 
digna, por mil títulos, de un venturoso 
porvenir.

L. R.

M E N S A J E
prí.<t6K&M!fo a? Congreso &  CMalemala par a? 

áie%or Cenara? Den Jf. A  Agrillas, segMM- 
¿o DesigaaJo en .itérete!# de? Po¿er Afe

SEÑORES DIPUTADOS:
Eí decreto qne emitió la Asamble el cinco 

de! corriente Abrí!, admitiendo la renuncia aí 
Primer Designado Don Alejandro Sí. Sinibal- 
dí, me ñamó a! ejercicio témpora! de la Presi
dencia de la Repábliea.

He comenzado á desempeñar las atribucio- 
nes de ese elevado peesto, bajo !a desfavorable 
impresión y anormales circunstancias & qne 
ba dado lagar la pérdida irreparable del Bene
mérito General J. Rufino Barrios.

La senda brillantemente trazada por ese 
ilustre Caudillo, será la misma qne con tino, 
prudencia y rectitud proenraré seguir duran
te el corto período de duración del Gobierno 
que presido; pero ante todo, mi principal em
peño ha sido el de adquirir digna y honrosa
mente nna paz duradera, á cuya sombra se
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íortihqaen las fraternales relaciones que de
ben unimos con las Repúblicas de Centro-A- 
mérica, y ee ensanchen las que mantenemos 
con las Naciones amigas **el antiguo y nuevo. 
Continente.

Los pasos que se han dado para el restable
cimiento de la tranquilidad y la amistosa in
tervención de los Honorables Señores Minis
tros del Cuerpo Diplomático, cuja conducta 
se ha hecho cada vez más acreedora al reco
nocimiento nacional, me permiten asegnrar á 
los Señores Diputados que ha cesado la situa
ción anómala creada por los últimos sucesos 
con el Salvador, y que la paz digna y honrosa 
obtenida coa esta República, será la qne in
dudablemente alcanzaremos con Nicaragua y 
Costa-Rica.

Si el Gobierno e3tá disouesto á proveer al 
mantenimiento de la paz exterior y á rechazar 
los elementos que contra ella se dirijan, no lo 
está menos á conservar el orden interno, bajo 
el imperio de la Constitución y de las leyes, 
que son la salvaguardia de la honra, de la se
guridad, y de la propiedad de todos los habi
tantes de la República.

Para obtener este resudado, debo contar 
con la eñeaz cooperación del Cuerno Legisla
tivo y de todos los ciudadanos, que sin duda 
algnna, viendo que ta gestión gubernativa 
cumple sus elevados deberes, contribuirán á 
facilitar la acción de las autoridades y hacer 
tao amables como s< " buenas, las generosas 
instituciones do libelad que dt-bímos á la re
volución de) 71.

Logrados esos objetos, es decir, la paz y el 
orden, y sacriñcada toda pretensión ante los 
vitales derechos é intereses de la Patria; el 
país, sin limitarse como ahora al manteni
miento de los bienes alcanzados, puede entrar 
otra vez de Heno en el camino del progreso' 
desarrollando sus muchos y variados elemen
tos por medio de los diversos ramos de la ad
ministración pública.

Señores Dipntados: al dirigiros respetuoso 
saludo, os deseo acierto cu los últimos actos 
que debeis ejercer en el presente período próxi
mo á cerrarse.—Señores Diputados.

Guatemala, Abril 13 de 1885.
HÍAXUFL L- BARILLAS.

PODER LEGISLATIVO.
Acias ¿e las sesiones ¿el Cbnyreso JMaciowa!.

Sesión del 2 de Febrero de 1885.— Presidió 
el Diputado Vijil, con asistencia de los Repre. 
sentantes Aldana, Bográn, Bnlnes, Castella-
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nos, Cabrera, CastiHo, Cisnero-*. Coli odres. 
Cabero, Croa, Funes, Fortín. Gomero, f^ardi 
zábal, Martínez, Membreño. Mideoce, Mon
eada, Padilla, Pineda Paires, Sánchez, Zela 
va, Zúniga (Don Adolfo), Zúniga (Don Car
los), y lo3 Secretarios Uclés y A)varado.- No 
eonenrrieron por excesa legal, !os Diputado^ 
Arias, Araujo, Ga!vez,.R)dezno (Don Agus
tín) y Rodezno (Don Joaquín!

1. "—Se leyó y aprobó e! acta de la sesión
precedente.

2. °—Se sometió á la tercera deliberación e!
informe sobre la concesión á ios Señores Alls- 
trom y Agüitara, de la exclusiva navegación á 
vapor en el Agnán. Aprobado qne faé, se e- 
mitió ci Decreto número 6."

3. °—También se sujetó al tercer debate el 
dictamen acerca de la concesión á M. Gripon 
Deschampe, de terrenos, en Vaüecito. para co
lonizarlos con familias francesas. Fué apro
bado, y se dióel Decreto número 7."

4 . °— Se pusieron á disensión, por segunda 
V e 2 , el informe de los Representantes Padilla 
y Moneada, y e! voto del Diputado Colindres 
sobre el Mensaje del Señor Presidente de la 
República, fechado en 29 de Enero. El Re
presentante PadiHa, qne neó variaa veces de la 
palabra, amplió y sostuvo los fundamentos de 
sn informe. Los Dipotados Membreño y Crnz 
apoyaron el voto del Representante Colindres, 
qnien conñrmó las razones á sn favor. El 
Diputado Moneada se retiró por hallarse indis 
puesto.

5 °—Abierto el debate sobre e! primer pan
to del dictamen acerca de la Memoria de Re
laciones Exteriores, pidió el Representante 
Zúniga (Don Adolfo), apoyado por el Diputa
do Padilla, que se discutiese en conjunto, aun
que debieran votarse separadamente, según lo 
exige el orden, los cinco proyectos qne contie
ne. Consultada la Cámara, aceptó la propo
sición del Representante Zúniga. El Diputa
do Cruz, contestó el dictamen, exponiendo los 
mot)vos que tuvo para suscribir, como comi
sionado hondureño, la Convención de San Mi- 
gael. Los Representantes Padilla, Zúniga 
(Don Adolfo), Membreño y Midenoe, proba
ron en el debate, con argumentos irrefutables 
y  documentos fehacientes: que el Comisiona
do hondureño había aceptado en San Miguel 
!a misma linea qae rechazó en Saco: qne ha
bía cedido al Salvador nuestra frontera nata- 
ral, qne él mismo defendió ante el árbitro, 
Presidente de Nicaragua; y que, autorizado 
solo para el arreglo de límites en los lugares 
cuestionados, trazó la divisoria desde el Golfo 
de Fonseca hasta el Brujo, en la frontera de 
Guatemala. El Dipatado Cruz, concediendo 
que hubiese extralimitado sus poderes, expli
có su contradicción, porque en 81 obraba en 
virtud de instrucciones que para nada tenían 
en enenta la paz. y en 84 en virtnd de otras 
qae solo miraban por la jasticia; y qae, aan- 
qne se diga qne antes tavo por malo el título 
de Polorós, y ahora el de Opatoro, él se ha ate
nido á la praeba documental, sin abandonar 
nadade! verdadero territorio de Honduras. El 
Representante PadiHa le rebatió.—Y  se levan
tó la sesión.—M. VijíL—Alberto Uclés.— Car- 
hs F. Al varado.

Decrefo 9." yus M ronfea Trata
do Ja .4*w:s%ad, fc?fórado safra .Sonda 
roa y JWcaraytM.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

a  SUS H A B IT A N T E S . S A B E D :

Qae el Congreso Nacional ha ordenado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 9.°
El Congreso Nacional,

DECRETA:
Artículo único.—Ratificase el Tratado Ge 

neral de paz, amistad, comercio, navegación 
y extradición, firmado en Tegucigalpa, á loa 
19 días de! mes de Enero de 18S4, por Pleni
potenciarios de las Repúblicas de Honduras y 
Nicaragua, y cuyo tenor, palabra por palabra, 
es como sigue:

"Tratado General de amistad, comercio, 
navegación y extradición de criminales, cele
brado por los Gobiernos de Nicaragua y Hon
duras.

Los Gobiernos de Nicaragua y Honduras, 
en el deseo de afianzar, cuanto más sea posi
ble, sus fraternales y amistosas relaciones, con 
el propósito de asegurar entre sí la paz y ar
monía de la manera más estable y sólida, y 
con el 8n de regularizar del mejor modo las 
ventajas recíprocas en sus mutuas relaciones, 
de común acaerdo han resuelto celebrar un 
tratado, que concilie y garantice los intereses 
de nna y otra República.

Y  así, para alcanzar tan importantes obje
tos, el Señor Presidente de Nicaragua ha con
ferido sus plenos poderes al Honorable Gene
ral Don Joaquín Zavala, con el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario; y el Presidente de Honduras, al 
Licenciado Don Rafael Alvarado, Secretario de 
Estado en el Departamento de Relaciones Ex 
tenores; qaienea, habiendo examinado sus res
pectivos plenos-poderes, y encontrándolos en 
la forma correspondiente, han convenido en 
las articulaciones siguientes:

Art. l.°—Entre Nicaragua y Honduras ha
brá siempre perfecta paz, leal y sincera amis
tad, y para lograr tan inestimables bienes, 
los respectivos Gobiernos se comprometen for
malmente á uniformar sn política exterior, á 
marchar siempre de acuerdo en todo cuanta ¡ 
concierna á los intereses generales de Centro- 
América, y á procurar qae en tedas las de
más Repúblicas vecinas y hermanas haya la 
misma uniformidad y la más perfecta inteli
gencia; á enyo propósito, entrambos Gobier
nos mantendrán á sus respectivos países en 
verdadera fraternidad, y caminarán siempre 
de acnerdo, en cuanto tienda á dar impulso y 
ensanche á la agricultura, al comercio y pro
greso intelectual y moral.

Art. 2.°—Los Gobiernos de Nicaragua y 
Honduras secomprometená establecer entre 
sí, de la manera más solemne, alianza defen
siva, para los casos de agresión exterior, ora 
proceda de nna de las Repúblicas deCentro- 
América, ora venga de cualquiera otra na
ción extranjera.

Art. 3.°—Caso de sobrevenir algún des
acuerdo entre otros Estados de Centro-Amé-

rica, ó entre alguno de ellos y otra nación ex
tranjera, les Gobiernos de Nicaragua y Hon
duras, de común acnerJo. ó eaalqniera de 
ellos, ofrecerán á aqaellos su mediación é 
interpondrán sns oficios, de la manera más 
eficaz, para evitar nn conflicto, conservar ó es
tablecer la tranquilidad ó armonía de Centro- 
América.

Art. 4.°— Las partes contratantes se com
prometen también á no consentir en qae los 
descontentos ó emigrados políticos de cual
quiera de las dos Repúblicas, encontrándose 
asilados en ana de ellas, pertarben e! orden y 
tranquilidad de aquella de qae proceden, evi
tando así qae e! asilo se convierta en medio 
de pertarbación; y á este efecto, siempre 
que en cualquiera de las dos Repúblicas haya 
emigrados sospechosos de la otra, la interesa
da dará aviso oportnno, rara qae se tomen 
las medidas precautorias que más convengan.

Art. 5."—A Un de favorecerse recíproca
mente ambas Repúblicas en el ejercicio del co
mercio, declaran libre de todo derecho la im
portación de los prodnetos natnrales y agríco
las, y los artefactos nacionales qne se lleven á 
vender de ana á otra de las Repúblicas con
tratantes, cxceptaando el ganado y los produc
tos estancados en eaalqniera de los Estados, y 
qne se administren por cuenta de ellos. Ea 
consecuencia, los importadores de los artícu
los exceptuados llevarán la correspondiente 
guía, expedida por los respectivos administra
dores, á fin de qne se evite el contrabando y 
la defraudación de los intereses fiscales, con la 
constancia de la procedencia, cantidad y espe
cie de los prenotados artículos.

Art. 6.°— Los portes de la correspondencia 
entre Nicaragua y Hondaras serán los mis
mos establecidos para la correspondencia inte
rior de cada nna de las des Repúblicas, sin qne 
haya lagar á qne se exija nada á título de so
breporte, para la correspondencia que, debi
damente franqueada, proceda de cualquiera 
de los dos Estados. Asimismo, los portes de 
los telegramas entre Nicaragua y Honduras, 
no podrán nanea exceder de lo qae señala la 
TariA. de cada país por los telegramas del in
terior.

Art. 7."—A 8n de evitar qne los ciadada- 
nos de las Repúblicas contratantes se conside
ren entre sí como extranjeros, se establece: 
qae los nicaragüenses en Hondaras y los hon- 
dareños en Nicaragua gozan Je los mismos 
derechos políticos y civiles qne aqaellos tie
nen en sn país, y estos en el sayo: qae, asi
mismo, podrán ejercer sus profesiones y oS- 
cios sin más requisitos qae la constancia de la 
identidad de la persona, la autenticidad de los 
diplomas ó títulos, y el correspondiente pase 
del respectivo Gobierno; sajetándose, sí, á las 
leyes del país en qne residan, y llenando debi
damente las prescripciones constitucionales, 
para qae no pierdan sn respectiva ciudadanía. 
Se establece asimismo: qne los nicaragüenses 
que ejerzan derechos políticos ó desempeñen 
cargos públicos en Honduras, y los hondnre- 
ños qae los ejerzan ó desempeñen en Nicara
gua, qaedarán sujetos á las mismas cargas y 
servicios á qne están legalmente obligados los 
naturales en su respectivo país.
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Art. 8.°—la s  escritoras públicas, los di
plomas profesionales, loa tito los académicos y 
los demás docnmentos aotorizados conforme 
á las leyes de ana de las dos Repúblicas, ha
rán fé ea eaalqniera de ellas respectivamente, 
y prodacirán sos efectos, siempre qne constare 
sn autenticidad conforme á las leyes de cada 
país. Los exhortos y demás diligencias judi
ciales, procedentes de autoridad legitima y 
enviados en debida forma, serán evacuados 
por los respectivos Tribunales, en cualquier 
papel, si faeren de oficio ó interés público, y 
en e! del sello correspondiente según la Repú
blica donde se evacúen, si faeren de interés 
particular.

Los agentes diplomáticos y consulares de 
Nicaragua en países extranjeros, favorecerán 
á los hondure&os como si faesen nicaragüen
ses; y en igaaldad de circunstancias, los agen
tes diplomáticos y consulares de Honduras 
protegerán á los nicaragüenses como á los 
hondurenos.

Art. 9.*—Habiéndose pactado qne los ni
caragüenses tendrán en Honduras los mismos 
derechos civiles qne los hondcreCos, así como 
éstos gozarán en Nicaragua de los qne en di
cha República se otorgan á sas respectivos 
cindadanos; se establece, por punto genera!, 
que á este respecto, no habrá más límites que 
los que prefije la legislación sustantiva de los 
respectivos países; y qne, ea las adquisiciones, 
sucesión hereditaria y transacciones de todo 
género, nunca los nicaragüenses pegarán más 
derechos, impnestos ó cargas en Honduras 
que los que pagan los hondureüos, guardán
dose en Nicaragua, respecto de estos, la ley 
de la reciprocidad.

Art. 10.—Ni los nicaragüenses en Hondu
ras, ni los hondurenos en Nicaragua, estarán 
sujetos al servicio militar obligatorio, sea por 
mar ó por tierra; y bajo ningún pretexto po
drán ser obligados á la satisfacción de em
préstitos forzosos, ordinariamente hablando, 
ni hacer cosa alguna medíante requerimientos 
militares. Y  en caso qae hayan de pagar con
tribuciones ordinarias ó  extraordinarias, serán 
siempre las mismas qne satisfacen los a tú ra 
les de los respectivos países.

Art. H .—Los Gobiernos de las dos Rept* 
blicas reeibirán siempre en sn respectivo te
rritorio á los Comisionados, Agentes diplomá
ticos ó consulares qne cualquiera de ellos ten
ga á bien acreditar; debiendo ser acogidos y 
tratados según las prácticas internacionales 
generalmente recibidas.

Art. 12.—Los Agentes diplomáticos de ono 
y otro país interpondrán sus oúcios y harán 
las reclamaciones convenientes para hacer va
ler los derechos de los nicaragüenses ú hon
durenos, respectivamente, cuando, requeridos 
por los interesados, vieren qne á estos no se 
les ha hecho justicia en los Tribunales comu
nes, 6 se les ha denegado por las autoridades 
administrativas del respectivo país.

Art. 13.— Los Gobiernos contratantes, caso 
de reclamación por daHos y perjuicios ocasio
nados á los nicaragüenses ú hondnreBos, sólo 
serán responsables cnando los perjnicios cuya 
indemnización se demande, fueren causados 
por los agentes de aquellos; y entonces los da

nos serán indemnizados de la misma manera 
qne lo serían, en igualdad de circunstancias, 
los que sufrieren los naturales en sn reepecti. 
vo país.

Art. 14.- Los bnqnes de Nicaragua y los 
de Honduras se considerarán recíprocamente 
en loe puertos de ambas Repúblicas como na
cionales; y no pagarán más derechos qne los 
qne ordinariamente satisfacen las embarcacio
nes de cada paÍ3.

Art. 15.—A Sn de evitar que queden impu
nes los delincuentes qne habiendo cometido 
un delito grave en territorio de una de las dos 
Repúblicas, se asilan en el de la otra para sus
traerse á la acción de la justicia, los Gobier
nos de Nicaragua y Honduras se comprome
ten á entregarse mútuamente á los individuos 
que se refugiaren en el territorio de una de 
ellas, después de haber cometido en la otra 
cualquiera de los delitos públicos que, confor
me la legislación del país donde se ejecutaren, 
tengan la calificación legal de delitos graves, 
entendiéndose qne la extradición procederá 
aunque los delitos se cometieren al favor de 
una facción 6 revuelta.

Art. 16.— Los individuos extraidos no po
drán ser procesados ni condenados por otro 
delito cometido con anterioridad á la extradi
ción, no escando comprendido en el presente 
Tratado, á no ser en el caso de que después 
de ser absneltos ó castigados por el delito que 
hubiese motivado la extradición, permanez
can en el territorio de la República respectiva 
dos meses, contados desde el día en qne hu
bieren regresado a! país de donde procedió la 
demanda de extradición.

Art. 17.—La extradición no procederá 
cuando, según las leyes del país enyas antori. 
dadea la solicitan, la pena ó  la acción penal 
contra el individuo estnviere ya prescrita.

Art. 18.—Las partes contratantes no po
drán ser obligadas á entregar & ens nacionales.

Si de conformidad con las leyes que rigen 
en la República á que el culpable pertenece, 
éste debe juzgarse por las infracciones come
tidas en la otra República, el Gobierno de es
ta última, comunicará al de la otra las infor
maciones y demás docnmentos del caso, remi
tiéndole también los objetos qne constitnyen 
e! cnerpo del delito y suministrándole todo 
fiante pneda conducir al esclarecimiento ne
cesario para la expedición del proceso. Veri- 
Scado lo cna!, la cansa criminal deberá seguir
se y terminarse; y el Gobierno del país det 
juzgamiento informará al otro Gobierno de) 
resoltado definitivo qne ella tenga, lo qne se
rá una perfecta obligación para ambas partes.

Art. 19.—Si el delincuente reclamado fue
re extranjero para las dos Repúblicas, el Go
bierno qne debe acordar la extradición, infor
mará al de la nación á qne aqnel pertenece de 
la demanda recibida; y si este Gobierno recla
mare al indiciado para qne se le juzgue en sus 
Tribunales, el Gobierno á quien se hace la 
nneva demanda de extradición, podrá otor
garla al último reclamante, si después de ha
ber participado la nneva demanda de extradi
ción al primer Gobierno reclamante, éste die
re su asentimiento para qne se acceda á la so
licitud del Gobierne de la nación del extran

jero reclamado; empero, m no hubiese tal ave
nimiento, la extradición se acordará al pri
mer reclamante.

Art. 20.—No debiendo conceptuarse las 
naciones contratantes como paise extranje
ros, lo mismo qne las demás secciones de Cen
tro-América, se establece: qne, cuando se tra
te de la extradición de los ciudadanos de loa 
países expresados, no tendrá logar el cumpli
miento de las formalidades y condiciones con
signadas en el artículo precedente.

Art. 21.— Cnando el procesado ó conde
nado, cuya extradición se solicitare por una de 
las partes contratantes, fuere también recla
mado por otro ú otros Gobiernos, por delitos 
cometidos por el mismo acusado eu sus respec
tivos territorios, este será entregado de prefe
rencia al Gobierno en cuyo territorio se hubie
re cometido el delito más grave; y si los deli
tos fueren de igual gravedad, la entrega debe 
hacerse al Gobierno que primero hubiere he
cho la demanda de extradición.

Art. 22.—Si el cnlpable reclamado estuvie
re acusado ó condenado en e! país á donde se 
dirige la solicitud de extradición, por haber 
cometido en e! propio país un crimen ó delito, 
entonces, se diferirá la extradición hasta que 
el reo sea absuelto, mediante sentencia defini
tiva, 6 se haya ejecutado la pena á qne se le 
hubiere condenado.

Art. 23.— Para qne la extradición se acuer
de, nnnea servirá de obstáculo la circunstan
cia de que el culpable, con motivo de sn en
trega, deje de cumplir compromisos contraí
dos con particulares; pues á estos les queda 
siempre la facultad de hacer valer sus respec
tivos derechos ante la autoridad judicial co
rrespondiente.

A rt 24.—Para darle! debido curso y exacto 
cumplimiento á las demandas de extradición, 
se establece; qne la reclamación proceda del 
Juez de la causa, y pase á la Suprema Corte 
de Justicia, y de este Tribunal pase al Sapre- 
mo Peder Ejecutivo, y de este al Poder Eje- 
cativo de la República en qne se ha de verifi
car la entrega; del Poder Ejecutivo de esta, á 
la Suprema Corte de Justicia, y de este Tri
bunal al Jaez que, según las leyes del país res
pectivo, debe cumplimentar la extradición; y, 
pronunciado el acnerdo de extradición en la 
respectiva solicitad, esta volverá diligenciada 
y resuelta al Tiibnnal ó Jnzgado de sn proce. 
dencia, observándose, en orden inverso, los 
mismos requisitos, qne qnedan mencionados, y 
conteniendo, en todo caso, las firmas corres
pondientes para qne dichos docnmentos ten
gan la debida autenticidad. Se conviene, a- 
demás, en la observancia de estos mismos trá
mites y requisitos, para qne puedan expedirse 
y cumplimentarse los exhortos y demás dili
gencias del orden judicial.

Art. 25.— La extradición solicitada en la 
forma prevenida en el artículo precedente, de
berá acordarse siempre qne á la demanda se 
acompase la sentencia condenatoria ó  el aato 
de cárcel qne se haya dictado; indicándose, 
además, la naturaleza y  gravedad de los he
chos imputados al presunto delincnente; así 
como también las disposiciones de las leyes pe
nales aplicables á les hechos punibles qne han
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motivado !a solicitad Je extradicióc. Estos 
ddecmentoe se remitirán originales ó en copia 
autenticada por el Tribunal ó  autoridad co 
rrespon diente, ó por nn agente diplomático 6 
consolar de! país á quien se pide !a extradi
ción; y se remitirán a! propio tiempo, siempre 
qne íaere posible, la úíisción 6 sedales distinti
vas del individuo reclamado, á Bit de qne cons
te sn identidad.

Art. 26.—Con el 6n de evitar !as diBcnlfa- 
des que para diligenciar las solicitudes de ex
tradición pediera ocasionar la diferencia de 
legislación, principalmente en cnanto á las 
formalidades ó requisitos para dictar el auto 
de prisión, queda expresamente convenido que 
en los suplicatorios, qne con ese objeto se di 
rijan de la ana á la otra República, se obser
varán las formalidades establecidas en la legis
lación peculiar de la nación que pide la extra
dición, y las autoridades requeridas, darán in
mediato cumplimiento á los suplicatorios, 
siempre qne se les presenten con las debidas 
legalizaciones.

Art. 27.— Los objetos robados ó secuestra
dos, en poder del condenado ó prevenido, los 
instrumentos y útiles de qne se hubiese servi
do pata cometer el crimen ó delito, y cnalqnie. 
ra elemento d e prueba, serán restituidos al mis
mo tiempo qne se efectúe la entrega del indi
viduo arrestado, aun cnando después de ha 
berso acordado, no pudiere yedácarse la e x . 
tradición por la mnerte ó fuga del reo- Se ha
rá igualmente la entrega de toáoslos objetos 
de la misma naturaleza, qne e! prevenido hu
biere ocultado 6 depositado en el país del asilo 
y  que después se encuentren. Entre tanto, 
estarán reservados los derechos de terceras 
personas sobre los indicados objetos, cuya res
titución se les deberá hacer exenta de todo 
gasto, é inmediatamente después de concluido 
el procedimiento penal.

Art. 28.—Se conviene también en que la 
extradición deberá acordarse por la complici
dad en la comisión de los crímenes ó delitos, 
por los cuales se ha establecido para los au
tores:

Art. 29.—Es convenido, además, qne las 
autoridades de las dos Repúblicas contratantes 
puedan recíprocamente demandarse por el te
légrafo la detención de loa criminales enya ex
tradición trataren de solicitar, siempre qne se 
temiere con iandamento, el desaparecimiento 
del indiciado, y no se pudiere enviar desde 
luego el respectivo exhorto; pero la detención 
nunca podrá exceder de quince días, término 
en qne debe recibirse, precisamente, la solici
tad de extradición.

Art. 30.— Los gastos qne causen el arresto, 
el mantenimiento y trasporte del individuo 
reclamado; y también los de la entrega y tras
lación de los objetos que, según se ha estipula 
do, deben restituirse y remitirse, serán de 
cuenta de los dos Estados en sus respectivos 
territorios. El individuo reclamado será con
decido a! Ingar de la frontera que indique el 
Gobierno que ha solicitado la extradición, y á 
cargo del mismo serán los gastos relativos al 
embarque, en su caso.

Art. 31.—Se declara: que en ningún caso

podrá solicitarse ni acordarse la extradición 
por delitos políticos.

Art. $2.—A  las autoridades de las Repú
blicas contratantes es permitido el allanamien
to de los respectivos territorios en persecución 
inmediata de criminales, hasta en una exten
sión de cinco legnas distantes de las líneas di
visorias del territorio de ambos paises- Para 
cortar todo abaso en el allanamiento, las an- 
toridades superiores de los Departamentos 
fronterizos, se pondrán en buena y frecuente 
inteligencia; dándose á reconocer, por medio 
de comunicaciones oportunas, sus respectivos 
Inspectores, Guardas y demás Agentes de po
licía.

&rt. 33.—Si además de los exhortos para 
la deposición de testigos domiciliados en el te
rritorio del otro Estado, la autoridad del país 
del exhorto conceptuare necesario e! compa
rendo de dichos testigos ó de otros á quienes 
no se hubiere referido el exhorto, el Gobierno 
de quien dependen unos y otros testigos pro 
curará corresponder á la invitación que le ha
ga el otro Gobierno solicitando e! comparendo. 
Si los testigos consintieren en ir, los Gobier
nos respectivos se pondrán de acuerdo para 
6jar la indemnización debida, que se les abo
nará por el Estado reclamante, en razón de 
la distancia y la permanencia, anticipándoles 
la suma que necesiten. Igual convenio cele
bran las partes contratantes para proporcio
narse recíprocamente, siempre que sea posi
ble, los demás medios de prueba correspon
dientes á la instrucción criminal en el respec
tivo país.

Art. 34.—Los Gobiernos contratantes se 
comprometen á comunicarse, recíprocamente, 
la sentencia condenatoria que, por cualquier 
delito, se pronunciare por los Tribunales de 
uno de los Estados contra los ciudadanos del 
otro. A  este Bn, cada uno de los Gobiernos 
dará las instrucciones necesarias á las respec
tivas autoridades competentes.

Art. 35.—Si alguno de los artículos de este 
Tratado fuere en algún modo infringido, ú 
ocurriere otro motivo de desavenencia entre 
las dos Repúblicas contratantes, se estipula, 
expresamente, qne ninguna de ellas ordenará 
ó autorizará actos de represalia ó  retorción, 
ni declarará la guerra, sinó hasta qne se ha
yan agotado todos los medios pací Seos de con 
ciliación y avenimiento. Estos medios serán 
la exposición en memorias de las ofensas ó da
ños recibidos, con pruebas 6 testimonios com
petentes, que presentará el Gobierno que se 
crea agraviado; y si no se diere la debida sa
tisfacción, se someterá el asunto á la decisión 
de! arbitramiento de alguno de los Gobiernos 
de Centro-América ó de cualquiera otro del 
Continente Americano.

Art. 36.— Hallándose comprendidas ó con* 
venien temen te modificadas en este Tratado 
las principales estipulaciones del que se cele 
bró en esta ciudad el 13 de Marzo de 1878, 
cuyas ratiBcaciones se canjearon en Managua 
á 20 de Setiembre de 1873, se declara qne es
te quedará sin efecto y derogado por el pre
sente, cuando sea debidamente aprobado y se 
haga el canje de las respectivas ratificaciones.

Art. 37.—El présente Tratado será perpé-

tno y obligatorio por lo que* respecta á la paz 
y amistad; y, por lo que concierne á las demás 
estipulaciones, durará diez anos, contadosdes- 
de el día del canje de las ratiBcaciones rtepecti 
vas; ma3, si un año antes de espirar este termi
ne, no ae hubiere hecho notiBcación oHciai de 
una á otra parte de haber resuelto darlo por fe
necido, continuará coa el carácter de obligato
rio para ambas naciones, hasta un año despnés 
de haberse hecho debidamente la expresada 
notiScación.

Art. 38.— Este Tratado se ratiBcará, y las 
ratificaciones serán canjeadas en est-i capital 
ó en la ciudad de Managua, dentro de tres 
meses á contar desde la fecha de la última ra
tificación, 6 antes si fuere dabie.

En fé de todo lo cual, los Plenipotenciarios 
contratantes lo Brman por duplicado, ponién
dole sus respectivos sellos, en la ciudad deTe- 
gaeigalpa, á los diez y nueve días del mes de 
Enero de mi! ochocientos ochenta y cuatro.—  
Rafael Alvarado.—Joaquín Znvala.—(L. 8 .)

Dado en Tegucigalpa, á 7 de Febrero de 
1885.—M. Vijil, D. P.—Alberto Uclés, D. S- 
—Máximo Calvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese, 
—Tegucigalpa, Febrero 14 de 1885.

L c is  BoeRxy.
B! Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
JERÓNIMO Z BLATA.

F t N !Q U !T O S .

Zea tm/htaeri&w, €3w%náorá# ásZ .Superior 2yt&ttnnZ <Z* 
Cnanta# áa Zo RypíMtca,

CerttSesn: qne el SeBor General Pon Terencio Sie
rra, por medio de sa legítimo representante el Señor 
licenciado Don Miguel R  Dávila. ha presentado la 
enenta qne llevó como Administrador de Rentas de la 
Sección de Naeaome, durante el año económico de 
mil ochocientos ochenta y tres: qne examinada dicha 
cuenta, no mereció ningún reparo, por lo qne ei Tri 
banal, en sentencia pronunciada el veintidós de ios 
corrientes, lo ha declarado solvente con la Hacienda 
pública, en lo relativo á la cuentade que se ha hecho 
mentó.

Y para los ñnes de ley, se le extiende el presente 
finiquito, en Tegucigalpa, á los veintitrés días del 
mes de Mayo de mil ochocientos ochenta y  cinco.

.& JOByac# CbmtZo 21 .Pto-áa.

Zds tB/raseráas, Contadores del Ruperto!* ÍMÓKwaZ de 
Cuenta# de Za RepúMiea,

Certifican: que el Señor General Don Tereneio Sie
rra. por medio de sa legitimo representante el Señor 
Licenciado Don Mignel R. D&vüa. ha presentado la 
enenta qne llevó como Administrador de Rentas de la 
Sección de Kacaome, dorante los cinco primeros me
ses del año económico de mü ochocientos ochenta y 
cuatro: qne examinada dicha enenta, no mereció nin
gún reparo; habiéndosele, en consecuencia, declara 
do solvent con el Tesoro Hacional, en sentencia pro
nunciada el día de hoy.

Y para los fines de ley, se le extiende el presente 
finiquito, en Tegucigalpa, & veinte y seis de Maye de 
mil ochocientos ochenta y  cinco.

A  .3Ad¿7Mg. 21 Z?ar¿&!.

A V I S A S .

AL PUBLtCO.
En la Receptoría de Don Santos Soto y en las Ter

cenas de Doña Ctpriana Molina y Señohta Trinidad 
Lardizábal. se halla de venta papel sellado y  tarjetas 
telegráEcas.

Tegucigalpa, Noviembre 23 de 1884.
1 0 — V . FEDERICO TRAVIESO.

T 1P 0 6 B & T ÍA  XTACKW AT*—  C A L L E  R E A L
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